RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  27 DE DICIEMBRE DE  2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0002419, Ent. N° 0009)

“VISTO las nuevas actuaciones remitidas por Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la expropiación de parte del inmueble padrón Nº 141 del Departamento de Paysandú;
RESULTANDO 1) que por Resolución de fecha 26/4/12, el Directorio acepta la propuesta formulada por la firma LOTINEX SA en U$S 11.500 por la indemnización de la expropiación del padrón N° 141 del Departamento de Paysandú;

2) que este Tribunal, con fecha 6/6/12, observó el gasto en virtud de que no se realizó la publicidad establecida en el Artículo 15 Ley 3.958 en su inciso 3) (en la redacción conferida por el Artículo 278 de la Ley 17.296);

3) que en la oportunidad, por Resolución Nº R12-1756, el Directorio reitera el gasto, señalando  que se ha cumplido con el principio de publicidad, en el entendido que en el informe de la Gerencia Asesoria Legal y Notarial hay constancia suficiente del conocimiento fehaciente de los expropiados y que los mismos  han declarado la no existencia de otros titulares al igual de lo que resulta de la información registral; 

CONSIDERANDO que, sin perjuicio de los argumentos esgrimidos se mantiene incambiada la situación que dio mérito a la observación oportunamente efectuada;

ATENTO a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 6/6/12;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Administración actuante; y

3) Dar cuenta a la Asamblea General”.
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